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Serán latcritores ícrzosoi á la Caceta icdcs 
los pceb'oB del Aichip'élapo erigidos civilmenie 
pígardo ta importe los que puedan, y supliendo 
per los demás los foodcs de las respectivas 
provincUs. 

(JReal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, caá!quiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
cbügatora en su comp imiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS 
HACIENDA 

da 
ros 
lito 

n : : 
ute 

Manila, 23 de Octubre de 1897. 
Terminada la liquidación de los créditos de la Caja de Depósitos presentados para su conversión en Obligaciones Hipotecarias del Tesoro 

e Filipinas de la Serie B, ¿ tenor de lo depuesto en el Real Decreto de 28 de Jon>o último, en la Real órdea de 25 de Julio 
tiguieote j en el decreto de este Gobierno general de 16 de Agosto próximo pasado, y hecha la adjudicación provisional de los títulos 
ofi á cida suscriptor correpponden, de conformidad con lo nropuesto por la Intendencia General de Hacienda y en virtud de lo preve-
ido en el art. 10 del fuperior Decreto citado, vengo en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.0 Se tprueba la liquidación de loa créditos de la Caja de Depósitos presentados para su conversión en Obligaciones Hipotecarias 
el Tesoro de Filipinas de la eérie B, aií como la adjudicación provisional de las carpetas representativas de los títulos que corresponden á 
di enfioriptor, realizada por la Intendencia General de Hacienda. 

Art. 2.0 La entrega de diches carpetas á los suscriptores dará comienzo el dia 1.0 del mes de Noviembre próximo. 
Art. 3.o Simultáneamente á la entrega de las Caspetaf, ae verifioari el pago en metálico ¿de los residuos que á cada suscriptor correspondan, 
cenoo el abe no deles intereses del cupón rúm. 1, vencedero en la mencionada fecha. 
Art. 4.o La Intendencia General de Hacienda dictará las reglas necesarias para el cumplimiento de este decreto que se publicará en la Gaceta 

1 Manila en unien de la liquidación mencionada. 
Dése cuenta al Ministerio de Ultramar y vuelva á la Intendencia General de Hacienda para los efectos que procedan. 

la 

ipiii 
ue 

No 

03ÍÍ 

P. DE RIVERA. 

Liquidación de los créditos de la Caja de Depósitos presentados para su conversión en Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filipinas de la Serie 
y adjudicación de laa carpetas provisienales que corresponden á esda suscriptor, con expresión de los residuos que deben percibir en metéli^o. 

ira; « 

Nombre del suscritor. 

'•!! 
' i ! 

loa I 

'i 

eo' 
s í ! 

Capital m 

D. Ricardo Bautista 
I » AÚC fo U iaiun 

Luís Cadarso 
Eugenio Gutierres Dacglada 

í » José Clavet 
» Jeté Iturralde 

Ff̂ y Manuel Alonso 
Idem Vicente Peres 
D. Ricardo Bautista 
* Qngorio Sánchez Gincr 
» Jr sé Varóla y Miciano 
^ Juan Gay Fernández 

Sre8 . Galán y Fueter 
Sr. Administrador del Coleg'o de S. José 
^ Trmés Torres Perona 
i Menores de Manuel Pérez Samaníllo 
* Luengo Hermsnos 
"̂es. Galán y Fuster 

Antonio P quer 
* Oárlos de las Herss 
* Manuel A. Bautista 
o Josefa Calvo 

| Joió Luis Msnry 
* Bis Ech<goyen 

Victorino Pascual 
Salvador Aliena 

» Jorge Summers 
& » Rafaela Biron 

La misma 
^ Juana Blron 
u- Joié García Morón 
* Manuel de Acuña y Bayon 
* Antonio de OJinaga 
* Aenlle y Compañía 

HaiDoo Pgnares y Beltrao 

500 
500 

2000 
8000 

11427 
1585 

31190 
2612 
15U0 
20f0 

16950 
14500 
12711 
58828 
12793 

222126 
10000 
1850 
600 

13100 
9150 
7931 
800 

4853 
1050 
4620 

95 
550 
500 
567 

1200 
5300 

20645 
32563 
7000 

Cér* 

Icteresea h^s^ 
81 Jn'io 1897 

P io« 

25 
50 

» 
75 

» 
» 
> 

02 
80 
30 

50 
50 

24 
7 

27 
4 

96 
1¿ 

1268 
93 
6 

27 
487 
505 
322 
898 
105 

4262 
500 
65 
30 

424 
43 

177 
I I 
47 
29 

164 
4 
9 

25 
18 
37 

104 
704 
649 

Gén» 

45 
5ü 
95 
50 
60 
95 
10 
75 
35 
95 
35 
20 
80 
45 
25 
65 

30 

20 
90 
55 
65 
50 
60 
60 
85 

Suma de capi 
(a é í n t e r e i f * 

Pesrt Cén* 

524 45 
507 60 

2027 95 
3004 50 

11523 85 
1598 45 

3245810 
2706'50 
i506!35 
2027,95 

17437 35 
15005 20 

Número 
de títulos 
que le con 
responden 

75 
25 
25 
75 
35 
20 

13033 
59726 
12899 

226388 
10500 
1915 
63 

13524 
9193 
8108 
811 

4900 
1079 
4784 

99 
559 
525 
585 

1237 
5405 

21350 
33212 
7009 

•̂ 0 
47 
03 
95 

30 

20 
90 
55 
65 
50 
60 
60 
85 

75 
25 
25 
^5 
85 
20 

5 
5 

22 
32 

125 
17 

352 
29 
16 
22 

189 
163 
141 
649 
140 

2460 
114 
20 
6 

147 
99 
88 
8 

53 
11 
52 

1 
6 
5 
6 

13 
58 

232 
361 
76 

Capital 
efectivo 

que repre» 
•entan Numeración de las carpetas adjudicadas 

460 10001 á 10005 
460 10006 á 10010 

2024 l y 2 y 10011 á 10030 
2944 i y A y 10031 á 10060 

11500 10061 á 10185 
1 6 6 4 5 y 6 y 10186 á 10200 

32384 7 y 8 y 10201 a 10550 
266- 9 4 12 v 10551 á 10575 
147* 13 y 10576 i 10590 
2024 14 y 15 y 10591 á 10610 

1788- 16 á 19 y 10611 á 10795 
149íW 20 é 22 y 10796 á 10953 
12^72 >3 y 10956 á 11095 
59708 14 4 27 y 11096 á 11140 y 70001 á 70600 
1288 H U I á 11280 

226320 11281 i 11340 y 70601 á 73000 
1048S 28 á 31 y 11341 á 11450 
1840 1451 í 11470 
551 32 y 11471 á 11475 

13524 33 y 34 y 11476 á 11620 
9108 35 á S8 y 11621 á 11715 
8096 39 á 41 y 11716 á 11800 
736 42 á 44 y 11801 á 11805 

4876 45 á 47 y 11806 A 11855 
10i2 48 y 11856 á 11865 
4784 49 y 50 y 11866 a 11915 

92 51 
552 52 y 11916 « 11920 
460 11921 i 11925 
552 53 y 11926 á 11930 

1196 54 á 56 y 11931 a 11940 
5336 i7 á 59 y 11941 á 11995 

21344 60 y 61 y 11996 á 12225 
33212 62 y 12226 á 12585 

6992 63 y 12586 á 12660 

Residuos á 
cobrar en 

met^lieo 

64 
47 
3 

60 
23 
34 
74 
38 
34 
3 

49 
9 

61 
18 
19 
68 
12 
75 
78 

» 

85 
12 
75 
24 
«7 

7 
7 

65 
33 
41 
69 
6 
* 

17 

45 
50 
95 
50 
85 
45 
10 
50 
35 
95 
35 
20 
80 
47 
05 
95 

30 

20 
90 
55 
65 
50 
60 
60 
85 

75 
25 
25 
25 
85 
20 
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36 

39 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
4b 
4 9 

51 
5^ 
53 
54 
^5 
56 
57 
i>b 
59 

«i 
ói 
« 3 
64 
«5 
« 6 
« 7 

7 i 

74 
75 
76 
7? 
78 
79 
»U 

83 
^4 
ob 
» 6 

yo 
9 i 
ií2 
9 d 
94 
95 
96 
97 

9^ 
100 
101 
102 
105 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
U 3 
114 
115 
116 
117 
118 

119 
12o 
121 
122 
123 
124 
125 
126 

i). Manuel B zsres 
* Mariano Frrnéndtz 6 Ibsfiez 
* Eduardo Vidal 

, » Gil de MendfKOoa 
4oÍ » Ftíliz y Emmaouell Ulinaan 
4 i » Camilo de la Cuadra 

1 Gerónimo Abella 
» Petrcn lo Monzón 
» José Yusta 
t Luisa Reyei j M'jarei 
> Vicente Cuyogan y Beltran 

HorgkoDg adn Sbarghay Bank 
Joeé BSarticorena Gil 

» Franciico Carlos Corrales 
» Jorge Mosella y Sató 
» JUÜO Pimentel y Alonso 
» Domingo Sánchez y Sánchez 

D.a 1**5.1 L. de Lthora 
0. R f̂del do la Igleeia 
» Ramón Oiaa Barca 
» árlos Vega Verdugo 
» Victoriano G. Paltzuelos 
0.a María Saracho 
» Cii meo Pe rea de Fon tes 
D. Enrique Barrera y Ca'des 

Ei otumo 
» José Echevarría 
J . a Ama i« Trillo F gueroa 
Procorador general de Recoletos 
D Antonio Chapn'í Navarro 
» R&frtel Morales Prieto 
v Jonn Pablo Blata 
* D «roteo R.HyinondA 
» Jr f-úa 'aDeo de Zafiiga 
* MaD?jel Pftiquín 
» Mfiriano Z<iera y Vázquez 
» Wai<5o L6pez Brea 
Baoco Español Filipino 

El mismo 
E mismo 
El mÍ«mo 
S\ m!»mo 

t>, LUÍ» García Palazuelos 
» Aogei Om fia 
» F un&'& o Martín Andrés 
» Federico Verdugo 
uperiora del Coa vento de la Asunción 

l>. José Roiz 
» Juen B. Pacheco 
» ip DO Atierza 
» En que Mellado 
» S» v»dor R món 
* Joeé de G«rch toreoa 
* Juan Adnaro 
O a fiocarnaclón Apasionado 
» Serf pia Monroy 

O, üemingo mancillan 
» Jo*é Manent 
» Angel López Herrero 
» Eugenio del Saz O czco 

Aídecoa y Compañía 
D. Nicolás Onandia 
» Ga liermo Padilla 
* Juan Bnotista Amparan 
* C^m^nte Francés 

G anad» Oabtzudo 
O D mas Serrano 
» M'goel Herrera Pangilinao 
» M guel Velasco 

F r , Felipe García Domiogo 
Procurjjdor ganeral de Recoletos 
D FelicíatíO García 
» H^rm negiido Vtl'ena 
» Isidoro Iboleón 
» Y cante Rochi 
» Manuei Pérez y Pérez 
» Mariano Acosta y Sisón 

Sres. Galán y Fuster 
D. Gerónimo Guerrero 
D.a María Mijares 
0. José de Vera y Gómez 
* Benigno Dayao 

El m eme 
D.a Eusebia Goczales 
^ Maou»! Aranda 
» Teodomiro Muñoz 
» Ma iftQo Gnl isa 

B<«GCO EspBfiol Fiiipino 
D.a Narcisa Francisco 
» María Inocencio 

D. DomiDga Inocencio 
• 

76 
» 

475¡ 
» 

05 

2Ó 
55 

9^ 

75 

2100 
62390 
187O0 
41640 55 

600 
500 

JOCO 
2850 
325 

5000 
138500 

8820 
500 

2800 
60o 

2025 
3648 
4000 

30773 
800 

1150 
10799 
2600 

25746 
8890 
4700 
209 
155 

945oo 
9870 
2205 
1071 

5o( 
7oc 

2oOf 
6c c 

45n 

2445 
6332 

61ooo9 
32875 
573m> 

2129 
Ur 

11O0( 
1825 
19114 

3 o. 
3635 
I8000 

125 
3ooo 
660 
4c o 

12oo 
800 
200 

3962 
2487 
6940 
2500 

17000 
1170 
2152 
29 iO 

800 
2605 
2000 

525 
169632 

8457 
125 

5500 
400 
740 

2000 
2700 

10200 
500 

2650 
11600 

630 
110 

2000 
2500 
1370 

12000 
4500 

28478 
583 

2486 

50 

» 
» 

75 
93 

37 4! 

47 
1516 

99 
1150 

26 
25 
39 

101 
16 

206 
2338 

95 
19 
73 
8 

67 
127 
15 

462 
36 
28 

14-
122 
4W6 
147 
86 
10 
7 

1387 
138 
16 
26 
25 
14 

lo. 
13 

2 8 
15 
6 

14488 
523 

1391 
49 
2 

24'¿ 
31 
6 5 
29 

684 
867 

1 
48 

95 
45 
90 
10 
05 

45 
35 
25 
5 

*5 
45 
40 
30 
95 

50 
35 
25 
3) 
40 
90 
60 
60 
35 
85 
25 
35 
85 
2o 
3o 
15 

3 
17 
39 
» 
83 
88 
88 
12 

76^ 
23 
65 
41 
25 
83 
79 

4 
8260 

89 
5 

171 
20 
35 
29 
70 

413 
22 
85 

141 
4 
5 

96 
101 

39 
154 
66 

638 
26 
47 

3o 
» 

lo 
35 
65 
95 
7o 
25 
71 
85 
45 

5 
15 
75 
80 
55 
to 
2o 
Jo 
^5 
3J 
2n 
65 
95 

30 
35 
90 
70 
50 
20 
30 
50 
65 
50 
05 
15 
30 
65 

55 
80 

» 
90 
85 
20 
20 
55 
50 
90 
20 
50 
15 

» 
05 
50 
55 
55 
70 
15 

95 
45 
9J 
65 
05 

45 
35 
25 
85 

2147 
63906 
18799 
4279) 

626 
525 

2039 
2951 
341 

5206 
140838 35 

891545 
519 40 

2873 30 
6í 8 95 

2092 • 
3776 25 
4015 35 

31235 72 5 
836 30 

1178 40 
10947 
2722 

26232 
9037 
4786 
22 
162 

958^7 
lonnS 
2221 
197 
525 
714 

2Loi) 
^13 

47o8 
246o 
6339 

62449S 
33398 
58691 
2178 

112 
11242 
1856 
19719 

3 29 
37o34 
18^67 

126 
3 48 
668 
4o3 

1217 
839 
200|95 

4045:80 
2575 85 
7028 
2512 

17768 
1193 
2217 
2981 

825 

95 
60 
80 
90 
85 
i5 
35 
85 
2o 
3 i 
15 

» 
3» 

> 
l o 
35 
65 
45 
45 
25 
70 
85 
45 
5 

15 
75 
6 « 
55 
lo 
lo 
2o 
85 
3j 
io 
65 

90 
70 
50 
20 
80 
50 
65 

2688 
2079 

529 
177893 

8547 
130 

5671 
4?0 
775 

2029 
2770 

10613 
522 

2735 
11741 

634 
115 

2096 
2601 
1409 05 

05 
15 
05 
¿8 
55 
SO 
» 

90 
85 
20 
>o 
55 
60 

90 
20 
50 
15 

12154 
4566 

29116 
609 

2533 

SO 

55 
92 4| 
70 
15 

23 
694 
204 
465 

6 
5 

22 
32 
3 

56 
1530 

96 
5 

31 
6 

22 
41 
43 

339 
9 

12 
118 
29 

285 
98 
52 

3 
1 

1042 
108 
24 
t i 
5 
7 

22 
6 

5i 
26 
68 

6788 
363 
637 

23 
1 

122 
201 
214 

32 
402 
205 

1 
33 
7 
4 

13 
9 
2 

43 
27 
76 
27 

193 
12 
24 
32 
8 

29 
22 

5 
1933 

92 
1 

61 
4 
8 

22 
30 

115 
5 

29 
127 

6 
1 

22 
28 
15 

132 
49 

316 
6 

27 

2116 
63848 
18768 
4278 » 

55 i 
460 

2(»24 
2944 
276 

515? 
140760 

8832 
460 

2^52 
551 

2024 
3772 

3956 
31188 

828 
1104 

10856 
2fí68 

26220 
9016 
4784 

184 
92 

95864 
9936 
2208 
1012 
460 
644 

2024 
552 

4692 
2392 
6256 

624496 
33396 
58604 
2116 

92 
11224 
18492 
19688 
2944 

36984 
18860 

92 
3036 
644 
368 

1196 
828 
184 

3956 
24^4 
6992 
2484 

17756 
1104 
2208 
2944 

736 
2668 
2024 

460 
177836 

8464 
92 

5612 
368 
736 

2024 
2760 

10580 
460 

2668 
11684 

552 
92 

2024 
2.:»76 
1380 

12144 
4508 

29072 
552 

2484 

89 
99 

64 á 66 y 12661 i 12630 
67 á 70 y 12631 á 12770 y 73001 & 73600 
71 á 74 y 12771 á 12970 
12971 i 13435 
75 y 13436 á 13440 
13441 < 13445 
76 y 77 y 13446 á 13465 
78 y 79 y 13466 i 13495 
8C á 82 
83 y 13496 á 13550 
13551 á 13580 y 73601 á 75100 
84 ^ 13681 á 13675 
13676 á 13680 
85 y 13631 á 13710 
86 y 13711 A 13715 
87 y 88 y 137J6 á 13735 

y 13736 á 13775 
á 92 y 13776 á 13815 

93 á 96 y 13316 á 14150 
97 * 100 y 14151 á 14155 
101 y 102 y 14156 á 14165 
103 á 105 y 14166 * 14280 
106 é 109 y 14281 á 14305 
14306 á 14590 
110 á 112 y 14591 á 14685 
113 y 114 y 14686 á 14735 
115 y 116 
117 
118 y 119 y 14736 á 14775 y.75ioi ¿76100 
120 á 122 y 14776 á 14380 
123 á 126 y 14881 i 14900 
127 y 14901 k 14910 
14911 i 14915 
123 y 129 y 14916 á 14920 
130 y 131 v 14921 á 14940 
132 y 14941 a 14945 
133 y 14946 á 14995 
134 y 14996 á 15020 
'35 á 137 v 15021 i J5085 
138 á 140 y 15086 i 15170 y 76101 á 82800 
141 á 143 y 15171 á 15530 
144 y 145 y 15531 á 15565 y 82801 i 83400 
146 i 148 y 15566 á 15585 
149 
150 y 151 y 15586 á 15705 
152 y 16706 * 15905 
153 á 156 y 15906 á 16115 
157 y 158 y 16116 á 16145 
l59 v 160 y 16146 á 16545 
16546 á 16750 
161 
162 á 164 y 16751 á 16780 
165 y 166 y 16781 á 16785 
167 á 170 
171 á173 y 1678615 16795 
174 á 177 y 16796 á 16800 

179 
182 y 16801 á 16840 
184 y 16841 á 16865 
16866 á 16940 
187 y 16941 á16965 

188 á 190 y 16966 á 17155 
191 y 192 y 17156 á 17165 

á 196 y 17166 á 17185 
y 198 f 17166 á mi5 

199 á 201 y 17ííl6 á 17220 
202 
206 
17266á17270 
208 á 210 y 17271 á 17300 y 83401 á 85300 
¿li y 212 y 17301 6^7390 
213 
214 y 17391 á17450 
U5 á 218 
219 á 221 y 17451 é 17455 
222 y 223 y 17456 » 17475 
17476 á 17605 
17506 á 17620 
17621 á17625 
224 á 227 y 17626 á 17650 
128 y 229 y 17651 i 17775 
230 y 17776 a 1778D 
231 
232 y 233 y 17781 á 17800 
234 A 236 y 17801 á 17825 
17826 a 17840 
237 y 238 y 17841 k 17970 
239 á 242 y 17971 á 18015 
243 y 18016 á 18330 
244 y 18331 á 18335 
245 y 246 y 18336 á 18360 

178 y 
180 á 
183 y 
185 y 
186 y 

193 
197 

á 205 y 17221 a 17245 
y 207 y 17246 á 17265 

31 
68 i) 



¿tocata de MtnlU.—Núm. 297 26 de Octnbre de 1897 

Parte jtnilitar 

9 

14 

Sgr*t*i9 dé Ut fflas* par* §1 26 dé Octubre 
dé 1897. 

pfréda:—Los Cuerpos de U gaarniejón; Preiidio 
¡sárĉ I U ẑadoreg núm. 1.—Jéfé dé día: el Co-

JDd«ote del Rfgimi^nto núm 70, D. Paottico Gir-
^Qoiróf.—Imaginaria: otro de Oazadorei cám. 1» 
gicardo CarDicpro SaDchcz. - Jefe para elrtcono* 
4íftto dé provisiones: otro de Artjilp'í* de Plaza 
, Antonio D ez —Hospital y provisiones: Caballería 
¡jj. 31 2 o apUán.— Vigilancia de á pié: Artillería 
i piiza 2 o Teniente.— Vigilancia de ciases: El 
00 inerpo.—Múiica en la Luneta: Regimiento 

üi orden de S. 1.—-El Teniente Coronal Sarftnte 
tyor. ioté £. de Mícfaelena. 

35 
ti 
íi 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos directos. 
Negociado 2.0 

El día 6 de Noviembre próximo á las diez en 
Lto de su m«ñana te sacará á nueva subasta 
Iblloa por tercera vtz, ante ia Junta de Reales 
Ümonedas y en el Salón de actos públicos de 

jits lotendencia, la adquisición de 23.468 ejem-
s impresos de varios documentos de la Con

tribución industrial para el servicio en el pró. 
lino año de 1898, con el aumento del 10 pg 

Siiobre el tipo señalado de dos mil setecientos 
a y seis pesos sesenta y tres oéatimos, as« 

í cendiendo por lo tanto á la suma de tres mil 
i y cinco pesos y veintinueve céntimos en 

progresión descendente, con entera y estricta su-
gectón al pliego de condiciones" publicado en 

Gaceta núm. 211 de l,o de Agosto último. 
Lo que se hace público para conocimiento de 

k que deseen tomar parte en esta subasta. 
Manila, 25 de Octubre de 1897,—El Subin-

ItóílteideDte, Cárlos Vega Verdugo. 

19 

4 

•21 

0 

-ni 
¡39 
m 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0—Loterías. 

61 estado de la venta al por mayor de billetes 
4e ia Lotería del sorteo del mes de Diciembre pró* 

Stiirno, en el día de hoy, es como sigue. 
Billetes vendidos hasia ayer. . 8.460 
Idem id. en el día de hoy, , 1.200 

Total vendidos. . 4 6t)0 
Continua la venta al por mayor 
Manila, 22 de Octubre de 1897.—El Jefe de 

1 Seoción, José Garcés de Marcilla. 

0, 

1NSPE0C1ON GENBRiL DE BENSPIOBNOIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante definitiva la plaza de Vacunador de 
*;4 clase de la provincia de Cápiz con residen-
^ en Calivo, dotada con el sueldo de 240 

anuales, el Excnn. ó Iltmo. Sr. Director 
Ĵ eral de Admioistración civil se ha servido 
'('poner la apertura del concurso eu esta Ga« 
m\, para ia provisión de la indicada plaza eni 
^ Cirujanos Miai trantes ó Practicantes de Sa-
fiidad Militar 6 de la Armada, con más de seis 

de servicios en el Cuerpo que la solicitaren, 
^cediendo un plazo de 30 días a contar desde 
. Publicación de este anuo cío en la Gaceta ofl* 

^ para la admisión de instancias documentadas 
cata inspección ganeral, debiéndose acorapa-

r entre los documentos de los qae deseen pre« 
^ar, uDa certificación de buena conducta ex« 

Jp1̂  por el Capitán Municipal informada por 
R. Cora párroco. 

que se publica en la Gaceta para conoou 
'^to de los interesados, 
^nila, 23 de Octubre de 1897.—Antonio 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

En virtud de lo dispuesto por el Kxcmo Sr. Al
calde Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca á piiblioa subasta para sa 
remate al mejor postor, la contrata del suminisn 
tro de velas de cera blanca labrada en bruto, y 
de esperma, que necesita el Municipio para ilumi
naciones de las Casas Consistoriales, festividades 
y asistencias de tabla, por el término de tres años 
contados desde la fecha en que se posesione el con 
tratista del servicio, sujetándose en un todo al 
pliego de coodiciones Inserto en la Gaceta oficial, 
núm. 295 correspondiente al dia 24j de Octubre 
próximo pasado. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales, el día 16 da 
Noviembre próximo ¿ las diez de la mañana. 

Manila, 21 de octubre de 1897 —Bernardino 
Marzano. 1 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Excmo. é Iltmo. Sr, Alcalde de esta 
Ciudad, se ha señalado el dia 16 de Noviembre 
próximo venidero á las diez de su mañana, para 
COQtratar de nuevo en pública subasta las obras 
de ensanche dal paseo de María Cristina y de
fensa de este, del de Alfonso XU y de la plava 
hasta la Ermita, con el aumento de un 10 pg 
eu el tipo primitivo ó sea por la cantidad de 
pfs. 34 656*60. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la Corporación Munici
pal en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales, hallándose de manifiesto eu esta Se
cretaria para conocimiento del público los plie« 
gos de condiciones administrativos y facultativos 
que han de regir en la contrata. Las proposioio-
nes serán en progresión descendente del tipo 
arriba indicado y se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto, presentándose las mismas en 
pliegos cerrados extendidas en el papel del se
llo correspondiente á las, qne se acompañará la 
cédula personal del proponente y una carta de 
pago de Oepóiito provisional por valor de pe
sos 693'14, que se ingresarán en la Tesorería 
del Excmo. Apuntamiento. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos re-* 
quisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre
supuesto señalado. Al principiar el acto de la su* 
basta se leerá la instrucción vigente en la ma
teria y eu caso de proceder á una licitación 
verbal por empate la míaima puja admisible será 
la de 10 pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N - N. . . . vecino de . . . . con cédula 
personal que exhibe, enterado del anuncio pu
blicado por la Secretaría del Exorno. Ayunta
miento de esta Ciudad en la Gaceta oficial del 
dia . . . (aqui la fecha) para contratar en pú 
biics subasta las obras de easanche del paseo de 
María Cristina y defaosa de este, del de Alfonso 
X l l y de la playa hasta la Ermita, y de los 
demás requisitos y obligaciones que han de re
gir en la contrata de dichas obras, se compro-, 
mete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de . . . (aquí el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar las obras de ensanche 
del paseo de María Oriitina y defensa de este, 
del de Alfonso Xll y de la playa hasta la Er
mita. 

Manila, 16 de Octubre de 1897.—Barnardino 
Mariano. 1 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presente aauooio se cita llama y em
plaza á los Sres. que á continuacióa se ez presan 
ó á sos apoderados en esta Capiui á fia de que 
comparezcan en este Centro á recoger los fallos 
abiolotorios qne cada uno le corresponde, remitidos 
por el Tribunal de Cuantas del Reino á esta De-
pendencia debiendo efectuar su preseQUctóa « 
el improrrogable plazo de 30 diasá contar desá^ 
esta fecha* 

.A 
Don Agustín López, Administrador de Isla 4* 

Negros. D. Anastasio Pérez, id. de Ta yabas. Doa 
Antonio Cifueotes, id. de Bdabae. 1>. Aatoaú-
Hidalgo, Subdelegado de Zambales. D. An&oio 
Keyser, Administrador de Uoilo. 

B. 
Don Bernardo Carvajal, Administrador de lie 

nila, D. Bienvenido Flandez, id. de Carolina * 
Orientales. D. Blas Gratal, Subdelegado de Zam 
bales. 

D 
Don Domingo Vino, Administrador de Batanei 

B 
Don Eduardo Trigueros, Administrador de Ba* 

labac. D. ^Ensebio Mola, id. de Manila. 

F. 
Don Federico Cañedo, Administrador de Tayafesc. 

D. Francisco Arias, id. de Gebü. D. Francisca 
Olive, Subdelegado de Zamboanga, D. Fr&ociscn 
Rubio, Administrador de Iloilo. 

0. 
Don Guillermo Manesoau, Subdelegado de Z t a 

bales. 
/ 

Don Joaquín Fernandez, Administrador de Ta-
yabas. D. Joté Giles, Subdelegado de Unión. Do i 
José Rodríguez, id. de Z mboanga. Q. J o b K 

Utor, Administrador de Camarines Súr. D. Jusu. 
López, id. de Balabao. 

L 
Don Luis Perinat, Administrador de Mindore. 

M. 
Don Magin de Castro, Administrador de la Tala 

de Negros. D. Manuel Alinear, id. de la Isla de 
Negros. D. Manuel Boix, id, de Nueva Yuseaja* 
D. Maauel Llores, id. de Iloilo. Don Miguel "la 
Guardia, id. de Cagayan. 

P. 
Don Pedro Martínez Freiré, Adcnioistrador de 

Leyte. 
R 

Don Ramiro Manteca, Administrador de Buíaca »„ 
V 

Oon Vicente Coca, Administrador de Lepaato^ 
Manila. 16 de Octubre de 1897.—R^aeí 

Comenge. i 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CíVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. 8r. Director general por acuerdo 
de 30 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer que el dia 8 de Noviembre próximo 
venidero á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la provincia de Albay, 
1.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sello y resell ? 
de pesas y medidas del i.er grupo de diobm. 
provincia bajo el tipo en progresión asceuden 
de tres mil ochocientos diez y nueve pes^t 
(pfs. 3819'») durante el trienio ó sean mil 
doscientos setenta y tres pesos (pfs. 12^3'») 
anuales con entera y estricta sujeción al yl»e¿o 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial, i'.te-r* 
295 correspondiente al dia 24 de Oatubre prix mj-. 
pasado. 



Dkba mbasta tendrá lagar en el Salón deAotoi 
fébHGO» del ezpreiado Centro directivo aita en la 
«asa n t m . i de la calle del Arzobispo esqnica 
ü k pltza de Morlones en Intramuros á las diez 
en panto del citado dia. Los qae deseen optar 
en )a referida tubasta podrán presentar sus pro-
prsieionet extendidas en papel del sello lO.oacom-
pagsndo precisamente por eeparado el documento 
de garanlia correfpondieote. 

IAbm\B, 7 de Octubre de 1897.—El Jefe déla 
Sección de Gobernación, Darío de la Revilla. 1 

F A C T O R I A DE S U B S I S T E N C I A . S DE M A N I L A 
Necesüando adqaitir este E^tableoimiento para 

"4aa atenoioces del servicio, herlna de trigo dd 
Vaae saperior, fresca sia mezcla de ninguna 
ütra fócala y sin insecto alguno, arroz blanco 
(*e Paogasinan, completamente limpio de polvo 
j sin contener insectos ni mezcla de semilla al-

"ay del llamado de Factoría y leña 
Síasbate en rajas bien secas, se admiten 

26 de Octubre de 1S97 

á los pliegos de condiciones qae á continuación 
se insertan cuyo acto tendrá lagar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el día expresado y ana 
hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadores 6 puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á coya aper
tura se procederá terminado dicho últi no plazo 

Las perdonas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán » us proposiciones con arreglo 
á mí delo en pliegos cerrados, estendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento 
de depósito y de la célula personal, sin cufos 
requisitos no serio admisibles; advirtiéndose qae 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la proposición, con la mayor 
claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Oavite 22 de Octubre de I897.—Eurlqae L. 
Peres. 

^oposiciones en el citado Establecimiento sito 
la gallts Cruuao oúm. 2 acompeñaodo mue^ 

"Ttel de dicho» artículos, todos los días no fe-
de 8 á 12 de la mañana, hasta el dia 28 

corriente mes á las 9 de BU mañana y 
tenienáo á la vista las t ferias hechas, asi como 
]a% muestras, se admitirán las que resalten más 
beneficiosas, notificándose en el acto á les pros 
ponentes ya fe acepten la totalidad de loa ofre« 
sidos por ctda ano ó una parte de ello. 

La entrega de los artículos adqahidos se hará 
en los almacenes de la Factoría de Subsistencias 
Je Plaza en los diss que se designe al rematante, 
pesados y medidos á entera satisfacción del Gô  
m i m i h de Gaerra Interventor, siendo de caenti 
üel vendedor los gastos de conducción y descarga 
de aquel!os. 

MatnlU, 21 de Octubre de 1897.—El Comisario 
de Boerra, Ricardo (iaribaidi. 

MODELO DE PROPOSICION 

& Comisario de Guerra Interventor de Sudsistmeias 
Militares de esta Pcaza. 

Don N . N . , veciüo de . , . * domiciliado en la 
calle de . . . núm. . . . enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta oficial convocaudo licitad )-
rea para el concurso del dia de hoy me corapro-
^setig á estregar en los almacenes de la Facto
ría ios siguientes artículos á los precios que se 
fibtaiian á ocntu aacióf. 

Marina de trigo de clase superior 
ir^aca, sin mezcla de ninguna otra 
iée^la y sin insecto a'guiio á (Untes 
peíics tantos cóutimcs en letr») el quin-
taii métrico acompañando un saco de 
3ai2©8ira . pfs. 0 OU 

Arroz blanco de Fangasinan limpio 
y sin contener insectos ni 
semilla alguna á (tantos pe-

^£3 tantea céntimos en letra), acompa • 
jüaodo nn cavan de muestra. . > 0 00 

Palay del llamado de Factoría, á (tan-
loa pesos tfntos céntimos en letr») el 
hectéU&ro acompañando un cavan de 
asoestra . » 0*00 

ÜUIüa de Masbate en rajas bien secas 
á (tantea pesos tantos céatimos en letra] 
el quintal métrico acompañando muestra 
•de úkho artículo. . » 0 00 

(Fecha y firmo del proponente) 

iCSfcTARTA D E LA COMANDANCIA G E N E R A L 
B E L ARSENAL D E C A V I T E Y D E L A JUNTA 

ADMINISTh ATIVA 
.^OF disposición el fixemo. Sr. Comandante 

:g$mi»% del Apostadero, se anuncia al público 
4̂ )3 el dia 4 del entrante Noviembre á las once 
-Je BU SDañana se sacará á concorso público la' 
fcdf¡uiei»}^n de una caldera fija sistema Cornich 
que se necesita en este Arsenal para la máquina ; 
•.4el l'fc-i.Ur de maquinaria, con estricta sujeción1 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca pú
blico concurso la adquisición de una caldera 
fija sistema Cornich de 6*96 m. largo l 'óSidem 
diámetro, 5 90 id. largo da hornos, 0 85 idem 
diámetro del horno que necesita este Arsenal 
para la máquina del Tallar de Maquinaria. 

£1 concurso tiene por objeto la admisión de 
proposiciones para la adquisición da la caldera 
con los accesorios que exprés» el pliego de coa» 
diofones facultativas que se aoompañs. 

Obligacioces y garantías para el cumplimiento 
del contrato. 

1. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el servicio, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso QI 
la Tesorería Central de Manila, en metálico ó va
lores admisibles por la Legislación vigente á los 
tipos establecidos, una cantidad equivalente al diez 
por ciento del importe total en que se adjudique 
el servicio. 

2. a Dentro de los quince días siguientes al 
de la fecha del acta en que conste el recibo 
dtfi i i t ivo de la caldera, se liquidará el Importe 
del servicio por el Negociado de Teneduría de 
Libros de la Comisaria del Arsenal, con presencia 
de dicho documento, providenciándose el pago por 
el Comisario al pié de la liquidación, para que 
el Habilitado de maestranza lo verifique al con 
tratiata o & su legítimo representante, suscribiendo 
el oportuno recibo á continuación de la pro vi-
deacia expresada. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza, se satisfará el importe del ser
vicio al contratista por medio de libramiento ex • 
pedido por el Sr. Ordenador del Apostadero, dea> 
tro del citado plazo de quince d í a s , Contra la 
Tesorería Central de Manila, sin derecho al per-* 
cibo de intereses, caso de demora ea la expe
dición del libramiento, con arreglo á la Real ór-
den de 14 de Marzo de 18S8. 

3. a Queda obligado e rematante al otorga
miento de escritura que deberá presentar al Señor 
Ordenador del Apostadero dentro de las diez dia á 
siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto ea Real órdea de Q de 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que que se causen en la publicación 
de los anuncios y pliegos de condiciones en los 
periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan, según arancel 
al Notario por la asistencia y redacción de las 
actas del remate, asi como por el otorgamiento 
déla escritura y copia testimoniada de la misms, y 

3.o Los de la impresión de veinte ejemplares 
de dicha escritura que ha de entregar el contra
tista en la Ordenación del Apostadero para uso 
de las cMnae. cuando más á los quince dias del 
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otorgamiento de la misma. Por cada día ^ , 
mora en la entrega de dichos impresos ie ; 
pondrá al rematante la malta de cinco pesoi 

La escritura riel contrato, deberá conteoeri 
pliegos de condiciones administrativas y t n ^ 
tivas, la fecha del periód co oficial en que 1 
mismos se ios rteü, el testimoráo del acta i 
remate, copia del documento que ju-tifiq^ 
depósito ó garantía exigida y la obligación ¿ 
contratista para cumplir lo estipulado. 

Además de las condiciones expresadas, regjf 
para este contrato las prescripciones del .̂ 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las geft 
râ es aprobadas por el Almiratit-zgo en 3 de Üĵ  
de I869, insertas en la Gacetas de Manila ¿ 
mero 4 y 36 del sfío de I87O, asi como ^ 
adiciones posteriores en cuanto no se opOnga¡ 
las centenidas en este contrato. 

Arsenal de Cavite, 1.0 de Octubre de 189 
—El Jefe del Negociado de Acopios, Juan pQí 
tes.—V.o B.o. El Comisario del Arsenal, Cami 
de la Cuadra. 

Pliego de condiciones facultativas para sacar 
concurso una caldera fija sistema Cornich L 
Ibs dimensiones [5 96 metros largo 168 i ^ 
di metro 5 90 id. largo de hornos 0 86 Idei 
diámetro del horno para el servicio de la % 
quina del Taller de Maquinaria de este Isti 
blecimiento. 

1.a La caldera ser* toda de acero S. M, 
un espesor suficiente para una presión de 
libras por pulgada cuadrada y probada al doMei 
de esta presión: ), 1 

2. a La caldera tendrá los accesorios siguisnta iitr 
Dos válvulas de seguridad, uaa id. de cuello, 1 ^ 
grifo de purga, un |id. d«reg stro, un maDÓmetmi 
con tuvo y sitóo, dos juegos dd grifos y crisíMDd 
les de nivel un grifo y válvula d-j retención, DS le 
Don Key, u> a Bomba á vapor para alimentaos irg< 
y un juego de palas y parrillas. 

3. a El precio máximo será de 38oo pesoi 
4. a La caldera se entregará en la bahía de Mi 

nila á los tres meses de hecho el pedido y sen 
reconocida y probada en este Arsenal, 

Arsenal de Cavita, 16 da Sjptiembre de 1891 
—Luis Bastida. 

Hí 

34 

Por provdencia del S r Juez de 1 a instancia d{ ^ 
ú atrito de Binondo dictada ea as di igencias que st 
instruyen en virtud de ia denuncia de Doña Paul» 
Roco expresiva de que su cochero Romualdo Matra 
Barrosa natural de Cavite Viego h'jo de Noi-verto ] 
de Rnymundi y de 27 años de edad se ha fug 
de su serv e o llevándose ia cantidad de un peso f 
céntimos y 4 octavos se cita l lam» y emp aza ádichoj 
Romualdo á fin de que en e término de 9 d MS coa* 
tados desde la publicación de este edicto enlaGacetl 
oñciai de esta Capital se presente en este juzgado 
en la calle de L egaspi núm. 4 In'ramuros para pres
tar declaración en las mencionadas diligencias aperci
bido que de no hacerlo dentro del expresado térmiofli 
le parar n los periuic os que en derecho hubiere lugaf 

Juzgado de Binondo 20 de Octubre de 1897,—Frao 
cisco X . C a y u c a . 
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Don Antonio Trojijlp y Sánchez Juez de i .a instan* 
cía de la V i la de L^pa y su parti jo . 

Por e! pr senté cito llamo y emplazo ai procesado, 
ausente Eu alio Ca :ao natural y vec no de Talis^ay & 
esta provincia de 35 años de edad sin instrucción & 
estatura cuerpi regu ares pelo cejas y ojos negros fl*" 
riz chata barba poca co or moreno boca frente y orej^ 
regu'ares pára que por el término de 30 dias contados 
desde la a pub ícación de este edicto en la Gaceta oflcif 
de Manra se presente en este juzgado ó en ta cárcel P»* 
blica de esta Cabecera para responder de 'as resultas^ 
la causa núm. 370 por hurto apercibiéndole de que ** 
otro caso se te declararé rebelde y contumaz ¿ 'oS 
llamamientos judicia es 

Dado en L Villa y Cabecera de L'pa 21 de OcW' 
bre de 1897.—Antonio Trujillo.—Por mandado de s 
Sría., Matías Raymundo. 
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